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Cámara del Senado 

segundo del articulo lo. el impuesto se apli· 
cará también a las unidades de corcholata 
que sirvan de tapórt a cualquier mercaderfa 
que se introduzca al pais. 

e 2570 El honorable Senador doctor Guerrero 
manifestó que el impuesto de introducción 
es completamente diferente al de consumo, 

• 2580 porque impuesto de introducción significa 
e 25e4 que toda corcholata que entre al pafs, se use 

o no, paga el impuesto; y el de consumo 
quiere decir que se co6rará impuesto única· 
mente por cada corcholata que se use. 

El honorable Senador doctor Argüello di· 
jo que las diferencias senaladas por el hono· 
rabie Senador doctor Guerrero, entre im· 
puesto de consumo e impuesto de introduc· 

Trigesimo Cuarta Sesión de la Cámara del cióo, .son tan sutiles, que puede decirse que 
Senado,. correspondiente a las oi:dinarias no las hay. Una companra extranjera que 
del undécimo periodo constitucional del conforme su contrato no pagarla impuesto 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· de introducción, entonces para cobrársele, 
nagua, D. N., a las once 'y treinta minutos le llaman impuesto de consumo. 
de la manana del día miércoles treinta de El honorable Senador doctor Sacasa ex· 
Agosto de mil novecientos sesenta Y uno. presó que el artículo to. estaba redactado 
Presidencia del honorable Senador don en esa forma para aplicar el impuesto a las 

Alejandro Abáunza E., asistido de los hono· corcholatas que se introduzcan al país, pu. 
rabies Senadores don José María Garcfa y diéndose aplicar también a las que ya se hu· 
don Enrique Belli, como primero y segundo hieren introducido antes, cuando vayan a 
Secretario, respectivamente. ser usadas. 

Concurrieron, además, los honorables Se· El honorable Senador doctor ArgQello di· 
nadores Amador, Argüello, Bendana, Bola· jo que él tenla sus dudas sobre la constitu· 
nos Osorno, Brantome, Guerrero, Lacayo cionalidad del articulo 2o., que sólo podrla 
tlurtado, Lópei lrias, Machado Sacasa, Ri· tener aplicación durante la vigencia del Es· 
vers Oelgadlllo, Sacasa, Somarriba y Ze· lado de Emergencia Económica, pues va 
laya c. contra el principio de libertad de comercio, 

obliRar a una persona a vender un producto 
lo.-Se abrió la sesión. a determinado precio. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión El honorable Senador Belli dijo que la ley 

anterior. es perfectamente clara, pues es sabido que 
Jo.-Se leyó y puso a disc~ión en lo ge· las corcholatas vienen al pais en cajas, tal 

neral, en primer debate, el dictamen de la como son despachadas por las fábricas, las 
Comisión de Hacienda, juntamente con el cuales pagan el impuesto correspondiente; 
proyecto c!e ley por el cual se crea un im· pero también entran al pafs otras corchotatas 
puesto de Dos Centavos de Córdobas por que vienen tapando las botellas de diferentes 
cada unidad de corcholata o tapa corona .productos, como el jugo de uvas y otros, 
que se introduzca al pais para el consumo I de manera que la mente de la ley es que et 
interno. impuesto también se aplique a las corchola. 
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ta~ que se introduzcan y que vengan cubrien· Suficientemente discutido el articulo lo., 
do las botellas de esos productos. En cuan· fué aprobado sin ninguna modificación, as( 
~· lo expresado por el honorable Senador como los artfculos 2o. y Jo. de que consta 

ir doctór Argilello, de que el artfculo 2o. no la iniciativa, dispensándosele a moción del 
rl°uede ser aplicado, yo entiendo que si, por· honorable Senador doctor Sacasa, los trá 
que actualmente está en vigor el Estado de mites de lectura de autógrafos y aprobación 
. Emergencia Económica. del acta en la parte conducente. 
· Suficientemente discutido el proyecto en 5o.-St" levantó la sesión, citando el senor 
lo general, fué aprobado por unanimidad. Presidente para celebrar la próxima el dia 

A discusión en lo particular. jueves treinta y uno del corriente, a las 
Se leyó y aprobó sin ninguua modifica· 10 a. m. 

ción al artículo lo.. Alejandro Abáu11za E., 
A discusión el· articulo 2o. Prnidrnle. 
El honorable Senador doctor Argüello ex- · 

presó nuevamente que tal como estaba ese }osé María Uarcla, E11rique Belli, 
Secretarlo. articulo era inconstitucional, porque va con· Secretario. 

tra el artículo de la Constitución PoHtica que .-==============-==-----====-
establece la libertad irrestricta de comercio. PODER EJECUTIVO 
Asf, lo que cabria es ?gregarle lo siguiente: 
•mientras esté en vigor el Estado de Emer
gencia Económica>, para lo cual me permi
to hacer formal moción. 

Suficientemente discutido el arllculo¡20.,' 
fué aprobado con el agregado propuesto 
por el honorable Senador doctor Argüello . 

Se leyó y aprobó el artfculo Jo., último 

Fomento y Obras Públic11 

Convenio de Empréstito entre Nica
ragua y el Development Loan Fund 
de los Estados Unidos de América 

de que consta el proyecto. 
El honorable Senador Belli hizo moción CONVENIO, fechado el día veinticinco de Sep

tiembre de 1961 entre la República de Nicaragua 
para que a este proyecto se le dispensaran 
los trámites de segundo debate y lectura del (en adelante llamado "el Prestatario" Y el ~EVE

LOPMEN LOAN FUND (en adelante llamado el 
acta en la parte conducente. 

El honorable Senador doctor Guerrero se "DLF") una agencia del Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

pronunció en contra de la moción, porque 
TESTIMONIO según informes que tiene-dijo-las empre

sas fuertes pueden soportar el impuesto, no POR·CUANTO el Prestatario ha asumido la 

así las pequenas, que quebrarfan si se les construcción Y rehabilitación de caminos del Plan 
aplica este impuesto. Nacional de Caminos de Nicaragua; y 

POR CUANTO el Prestatario ha sometido al 
El honorable Senador doctor Argilello di· 

jo que estaba en desacuerdo con lo expresa
do por el honorable Senador doctor Guerre DLF una solieitud para un empréstito para ser 
ro. que los duenos de las grandes empresas usado en ayudarse a financiar este proyecto; y 

son los que dicen que fracasarán las peque· 
nas, porque ellos precisamente tienen inte 
rés en que Ja ley no pase. 

Suficientemente discutidas las mociones 
de los honorables Senadores Belli y Guerre· 
ro y sometidas a votación, fué aprobada la 
primera con trece votos a favor. y dos en 
contra que obtuvo la segunda, 

POR CUANTO la concesión de tal Emprés
tito ayudará. en la base de la propia ayuda y de 
la · mutua cooperación en el desarrollo de las 
fuentes económicas y capacidades productivas de 
Nicaragua; y 

POR CUANTO el E>QPOrt-Import Bank han 
convenido en otorgar un empréstito hasta por la 
suma de DOS MIL_µ>NES DE DOLARES (US$ 
2.000,000) para cooperar con el Prestatario en el 
financiamiento del equipo requerido para este 
proyecto; 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
debate el dictamen de la Comisión de Ha· 
cienda, juntamente con el proyecto de ley 
relacionado con los impuestos a pagar" cuan· 
do se realice la trasformación de sociedades POR TANTO, el Prestatario Y el DLF con-

• vienen en lo siguiente: 
mercantiles o civiles y al aumento de capital 
de las mismas. ARTICULO I 

A discusión en lo particula~I artfculo lo. 
El.honorable Senador doctor Argílello di- El Empréstito; el Proyecto; ttSo tlel Empréstito 

jo que tal como lo había expresado en la se· SE~CION 1.0l. El Empréstito. El DLF Con
sión anterior, esta ley trata de evitar la bur- viene en prestar al Prestatario por medio de de· 
la que hacen los notarios cuando se trans· sembolsos del DLF de acuerdo con este Convenio 
forma una sociedad mercantil o civil por 1 

rie Empréstito, bajo los términos y condiciones de 
otra, para no paga~ ningún impuesto. 1 este Convenio de Erµ._i>réstito, una suma que no 
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excederá la de Cuatro Millones Trescientos Mil ca en esta Sección en adelante se llamará "Be
Dólares t USH.300,000.00) o su equivalente en nefjclario". 

SECCION 2.02. Mcmedu de. Ren11bo/so. To-otras mc..nedas, para el proyecto descrito en la 
Sección 1.02. La suma asi desembolsada en ade-
lante será llamada "El Empréstito". idas la<.1 ~bllgaciones del Prestatario para efec-

1 tuar pagos bajo este Convenio de Empréstito y 
SECCION 1.02. El PJ'oyecto. Be hace este 1 Paga1·és sc1·án calculados y establecidos en dóla

Empréstito para ayudar al Prestatario en llevar res de los Estados Unidos de América y excep
a cab~ un proyecto (en adelante llamado "El Pro- f tuando los reintegros en dólares bajo la Sección 

yecto.', descrito en. el Programa III) ~ara la cons- ¡ 2.08 y los pagos en dólares requeridos bajo la Sec
tmcc1ón de aprox1madal)lente 144 kilómetros de 1 clón 4 03 8 02 y 8 04 á d d l . , . . , ser n escarga os por e 
carreteras del Plan Nacional de Carreteras, en la 1 pago d talhs moned d" d . . e " as o mero que sea e cur-
parte occidental de Nicaragua y la rehabilitación 0 1 g 1 N" 1 t d · s e a en 1caragua a momen o e pago pa-
d1~ las carreteras (Incluyendo puentes) conectan- ! a 1 e 1 "ó d d d · bli · 1 · , r a anee ac1 n e eu as pu cas y pnva. as 
do Managua con Granada Y con León Y Chinan-: (en adelante llamada "Moneda de Reembolso"). 
dega en Nicaragua. 

SECCION 1.03 Uso del empréstito, artículos SECCION 2.03. Valor de la Moneda de Re1."t11-

<:leyibles. El Empréstito será utilizado de acuer- bol.~o. (a) El valor de la Moneda de Reembol
do con los términos de este Convenio d~ Empres- so .equivalente a la suma de dólares de los Es
tito, exclusivamente para financiar en parte al 1 tados Unidos de América de la obligación por Ja 
Prestatario el costo razonable en dólares de los cual el pago se ha vencido será calculado sob1·e 
Estados Unidos de equipo materiales y servicios la base del tipo de cambio establecido en la Sec
requeridos por el proyec~ y contratos para lle- ción 2.04 existente en la "Fecha de Referencia'', 
var a cabo el proyecto y en .parte hasta el 70% como se define en la Sección 2.05, aplicable a tal 
(setenta por ciento) del costo razonable en mo- pago; tomando en cuenta que en cualquier caso 

neda local al Prestatario por el equipo, materiales 1 cuan~º. el pago se efectúa después de la fecha de 
1 servicios requeridos ¡para el ¡proyecto. Tales venc1m1ento de tal pago, el beneficiario debe so
contratos, equipos, materiales y servicios en ade- licitar que el mismo sea calculado sobre la ba· 
!ante serán llamados colectivamente "Articulos se del tipo de cambio establecido existente en la 
Elegibles". Se completará con el Bureau of Pu- fecha de pago. {b) En el caso de que no haya 
blic Roads de los Estados Unidos (en adelante tipo de ~amblo establecido a la fec'ha de venci
llamado BPR) un contrato por servicios de In- miento para un pago o durante los treinta dlas 
genieros consultores el cual será aprobado por es- anteriores, el valor de la Moneda de Reembolso 
crito por el DLF, y todos los otros Articulos Ele- equivalente a la suma de dólares de los Estados 
gibles serán aprobados por escrito .por el DLF o Unidos de América de la obligación por la cual 
por el BF\R, como el DLF lo· especifique. el pago se ha vencido, será calculado y pagado 

ARTICULO II 
• 

Térrni11011 de Refotegro, Intereses 

sobre la base del tipo de cambio establecido exis
tente en la fecha más próxima anterior á. la fe
cha de vencimiento por el pago, en la cual tal ti·· 

po de cambio pueda ser establecido. Durante se-

$ECCION 2.01. Obligaciones de pago. El senta (60) dlas después de la primera fecha, si
Prestarario conviene el reintegrar el emprésti-1 guiente a tal fecha de vencimiento en la cual se 
to y pagar intereses sobre el mismo, de acuerdo · pudo establecer un tlp9 de cambio, el Prestatario 
con los términos de este Convenio de Em!Presti- a solicitud del beneficiario hará pronto pago al 
to y los pagaré o pagarés {en adelante llamados Beneficiario de la suma de la Moneda de Reembol
''Pagaré" o ''Pagarés") emitidos y pendientes de so requerida para efectuar el pago total del valor 
conformidad con el Articulo III. .Todos los pagos de la Moneda de Reembolso equivalente en valor 
requeridos del Prestatario bajo este Convenio de a la suma de dólares de los Estados Unidos de la 
Empréstito, exceptuando todos los pagos en cum- obligación contra la cual se hizo el pago, calcu. 

pllmiento de las Secciones 3.04 y 8.04, en relación f Iando sobre _la base de tipo de cambio estable
con las partes del empré.'ltito contra las cuales se cido, existente en~ Ja primer fecha siguiendo tal 
han emitido pagarés de acuerdo· con el Articulo fecha de vencimiento en la cual pudo establecer

III, se harán al tenedor o tenedores de tales Pa- se tal tipo de cambio. 

garé o Pagarés y se aplicarán primordialmente al SECCION 2 04 p· d" 0 •. · . . 1po ., amulO Para los 
pago de intereses acumulados en los pagarés y¡ fines de pago requeridos por, este art¡culo el ti· 

dPRpués para el reintegro del principal de los pa- po de cambio establecido entre la Mon~da de 
~aré~ vencidos Y pagables. T~os los otros pa- Reembolso y dólares de Jos Estados Unidos de 
gos, incluyendo los pagos hechos de conformidad América, en cualquier tiempo será 1 t• f , 
con la Sección 3.04 y 8 04 se harán l DLF . ' . e ipo " l"C· 

. . · a Y se- ti\ o de cambio al c1taJ se vendan o sean ofreci-
rán aplicados pr1mord1almente al pago de lntere- dos .a la venta a loR residentes de Nicara ta e _ 
ses acumulados y después al reembolso del prin- cluyendo entidades gubernamentales, los ~óiar:s 
~l~al vencido a menos que la Sección que rige 1 americanos en esa fecha, a carn'bio de Moneda de 
a es . pagos disponga lo contrario. La pl"rso~.ª l Reembolso, para efectuar: { 1 > El pago ele inte· 

o entidad con aerecho al pago según se específi- reses y reem~lso del prillcipal en 109 emprésU· 
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tos; (2 ¡ La transferencia de dividendos y otras agregadas del pritl.cipal e intereses; tomando en 

formas de ingresos por inversiones de capital en cuenta sinembargo que no habrá reducción de las 

Nicaragua y ( 3 ¡ la transferencia del capital in- cuotas que estén vencidas o contra las cuales se 

vertido; en el entendimiento de que S\'.llamente hayan efectuado reembolsos o se hayan emitido 

hay un tipo de cambio en Nicaragua para tales pagarés por el Prestatario para ser negociados por 

transacciones. Si no existe tal tipo de cambio el DLF. 

a1'licable a todas las tres categor1as de transac- SECCION 2.08. Anticipo. (a) Con respecto 

clones mencionadas a~teriormente, el tipo de cam- a cualquier parte del empréstito por la cual no se 

bio aplicable a cualquier fecha será el más . alto 1 hayan emitido ni negociado pagarés, el Presta

( i. e., la mayor cantidad de moneda de remte- tario tenctrá el derecho de anticipar en Moneda 

gros por dólares de los Estados Unidos de Amé-! de Reembolso o en dólares de los Estados Unido!! 

r·ica) tipo efectivo dl' cambio bajo el cual se han, de América sin multa de ninguna clase, en las 

vendido u ofrecido a personas residentes en Ni-! fechas de vencimiento de las cuotas del .principal, 
ramgua excluyendo entidades gubernamentales todo o alguna parte dt'l principal de tal par·te 

en venta en tal fecha los dólares de los Esta- del empréstito por pago de la suma principal así 

dos Unidos de América, a cambio de Moneda de anticipada con intereses a la fecha cuando el an· 

Reembolso para efectuar transarciones en cuales- ti<'ipo se hace; considerando que el Prestatario 

quiera de las t.rN1 c•ategorlaR o 'ttpos mencionados no eRtA obligado a ofectu:u· anticipo!! t>n ¡11on<>das 

anteriormente. d" reembolso 1 l l con anterioridad a la fecha lle 

Vl'lnclmlento del primer abono que sique a.i desein
bohm final del pré!ltamo ( 11) cuando no hay tipo 
d<' cambio l'Slahlccido iiegún la Sección 2.04 en ·la 

8F.rCJON. 2.0!:í. Fe.c1m. de Rt•/ere11cia. Con 
respecto a cualquier pago requerido al Prestata

. río bajo t'ste Convenio de Empréstito y Pagarés, 
fecha de vencimiento cuando se efectúa el anti

el Beneficia1;0 en cualquier momento puede da1· cipo 0 (ll1) exceptuando si el DLF con\'iene lo 
uviso al Prestatario de la suma de dólares de los contrario por escrito, después de ocurrir cual-
F:stados Unidos de América correspondiente a es- quiera de los casos de omisión 0 neglig·encia men-

ta obligación por la cual el pago se ha vencido Y ¡ clonados en la seocÍón 8.01. ' 
puede det<lgnar una fecha no mayor de treinta; 
dlas con anterioridad a la fecha cuando el pago 1 Cualquier antici~o ~e acreditará a_1 sobrante 
se venció, la cual se considerará como Fecha de de los abonos del pnnc1pal en orden mverso de 

Referencia. Si no se designa fecha anterior a la su vencimiento Y se determinará el valor de los 

fecha en que vence tal pago, la Fecha de Referen- dólares de los Estados Unidos de América por 

cia deberá ser considerada como la fecha en que anticipos en Moneda de Reintegro sobre la base 

se ven.ce el pago. · del tipo de cambio establecido existente en la 
Fecha de Referencia aplicables a los abonos o 

SECCION 2.06. lnterese.9. Se acumularán cuotas en las fechas vencidas en las cuales se 

intereses desde la fecha del respectivo desembol- efectúan tales anticipos. ( b) Si el tipo estable

so bajo este Convenio de Empréstito, al tipo· de cido de cambio existente, un año despm;s del an

tres Y medio por ciento (3~%) anual, calculado. ticipo en Moneda .<le Reembolso significará ma· 

a base de trescientos sesenta y cinco dias por 1 yor suma de tal moneda por dólar de Jos Estados 

afio. Los intereses se pagarán semestralmente en U.nidos de América que el tlipo de cambio bajo el 

todos los saldos pendientes hasta la fecha de can- cual se calculó el crédito por la suma anicipada, 

celaclón del empréstito, debiendo ser el pago de el DLF ajustará. tal crédito sobré la base de tal 

los primeros intereses pagaderos y vencidos no . tipo de cambio establecido con posterioridad. 
después de seis meses pot<teriores del primer des- ! - · · : 
embolso para ser establecido por el DLF. ARTICULO 111 

SECCION 2.07. A mortizacione8. El emprés- P<tyarés a la orde11 

tito será reembolsable en cuotas semestrales de SECCION 3.01. Emisión de Pagarés. A so-

ácuerdo con el programa de amortización esta- licitud del DLF, si asi lo hace de tiempo en tiem

blecldo en la lista N• 1 adjunta a este Com"t'nio , po el Prestatario, tan p1 onto como sea oportuno 

de Emprés~ito. siendo dicha primer cuota reem- y dentro de tal ~erlodo no menor de 3o dias des· 

bolsa ble seis meses ( 6) después del vencimiento pués de la fecha de cualquier solicitud, tal como, 

de~ pago de los primeros intereses. Si en. cual- el DLF especifique en su solicitud, ejecutará y 

quier ocasión se est_ablece que la suma total auto- '. enviará al DLF 0 a su orden pagarés por una 

rlza:al delf_En;~~s~~ ~ ~erá retirada 0 si al de- 1 suma agregada al principal establecida en tal so
seméstiotoso ma e JO este Convenio de Em~ licitud no excediendo, sin embargo, a la suma 
pr , la suma agregada de los desembolsos , 
por el DLF, no es Igual a la suma :utorizada .para agregada del p~éstamo que esté pendi~nte a la 

ser prestada, la suma autoÑada para préstam~s fecha de tal solicitud y por la cual a ese enton

será. reducida Y. al criterio del DLF se (evisará ces no se 'hubieren presentados o solicitados pa

el programa de amortizaciones para reducir tam- garé.9. 

blén los ·abonos que no estén en ese tiempo venci- SECCION 3.02. Tbn~i11os lle los Pagarés. 

dos, a fin de que _tales abonos. o cuot~s sean en j Los pagarés devengarán intereses al mismo t¡. 

tales sumas aproxrmadamente iguales a la suma¡ po del Empréstito, y tendl'án tales vencimientos 

• 

• 
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. y serán en tales denominaciones como el DLF) SECCION 3.09. Intercambio de Pagarés. 

especifique en su solicitud, exceptuando los agre- i En cualquier tiempo los accionistas de cualquier 

gados de la sumá principal de tales pagarés de pagaré o pagarés que así lo soliciten, el Presta

cualquier fecha de vencimiento que no excedan tario deberá entregar tal pagaré o pagarés con 

de las sumas de las cuotas correspondientes del tales fines, ejecutar y enviar a los accionistas 

Empréstito. un nuevo pagaré o pagarés a cambio, en una su-

SECCION 3.o3. Forma de los Pagarés. Los ma del agregado del principal igual_ al valor de 

é d be án · l't f'ad los pagaris entregados que no han sido pagados, 
pagar s e r ser impresos, 1 ogra 1 os o en- . . 
gravados en idioma inglés, y deberán ser subs-1 del mismo tenor, con los mismos intereses des-

t · 1 t f 1 T t d 1 F ' de la fecha en la cual se pagaron intereses en 
anc1a men e con om1e a ex o e as ormas · 

de P é · t bl 
1 

p 11 
tal pagaré o pagarés, pagaderos a la orden cfo 

agar s segun se e.s a ece en e rograma . . . 

d · t st Co · d E ést't tal persona o personas y en tal otra denommac1on 
a Jlln o a e e nvemo e mpr 1 o. 

• . o denominaciones como -el accionista razonable-

SECCION 3.04 .Garamtía de los Pagaré.~ dd mente Jo requiera. 
DLF. SI el DLF transfiriera, a.signara o vt:ndie-
re cualquier Pagaré y extendiera cuaiquiei· ga- SECCION 3.10 Rq1osició11 rl<i Pnyarés. Ba· 

rantia en relación con parte 0 cúalquier pago de 1 jo recibo de evidencia satisfactoria al Pi·estata

lo aquí establecido, el Prestatario deberá reem- rio de la pérdida, robo. destrucción o mu~ilación 

bolsar al DLF por cualquier cantidad pagada por' de cualquier ...Pagaré y en el caso de pérdida, ro

el DLF bajo tales garantlas, en razón de cual-¡ bo o destrucción bajo recibo de la indemnización 

ouier falla del Prestatario para hacer pagos de i razonable y satisfactoiia al Prestatario, o en rl 

acuerdo con Jos términos del Pagaré y este Con-1 caso de tal mutilación, bajo. ent~ega o cancela~lón 

\'enio de Empréstito. 1 
de tal pagaré, el Prestatano eJecutará y enviará 

SECCION 3.051 J?ercclros de lo.'I Te11cdorc8 

di:t los Pc.garé&. Ningún tenedor que no sea el 

DLF de cualquier Pagaré, deberá por virtud de 

ser el tenedor del Pagaré ser el titulár para ejer
citar cualquier derecho bajo los términos de este 
Convenio de Empréstito, o estar sujeto a cual
quiera de las condiciones u obligaciones impues
tas bajq los términos del DLF. Las condiciones 
de esta Sección no perjudicarán o afectarán cual
quier derecho u obligación bajo los términos de 
cualquier Pagaré. 

SECGION 3.06. Caiicelación de los Pagaré&. 

un nuevo pagaré de igual tenor y por igual can

tidad del principal no pagado, de pagaré perdi· 
do, robado. destnlido o mutilado. 

SECCION 3.11 TrmrsferimientQ de PagaréB. 

El DLF notificará al Prestatario de cualquier 
transferimiento de los pagarés y deberá estipular 
en el pagaré o paga1'és asl transferidos los p'l· 
gos hechos antes de su transferimiento. 

ARTICULO IV 

Condiciones Precedentes 

SECC!ON 4.01. Co11dicione8 precede11tes al 

financiamiento inicial. Como condición prevía a 

la emisión de la primera Carta de Compromiso 
bajo los términos de este Convenio de Emprés
tito, el prestatario, a menos que el DLF de otra 
manera acuerde por escrito, deberá suministrar 
al DLF: 

, Por el hecho de cancelar el valor principal de 
cualquier Pagaré, el Prestatario queda eximido 
de la obligación de pagar ~sa parte del Emprés
tito al cual dicho Pagaré corresponde; y el pago 

de intereses sobre cualquier Pagaré exime al 
Prestatario por lo tanto de la obligación de pa
gar intereses en esa parte del Emrpéstlto al cual 
dicho Pagaré corresponde. ª) Opinión u opiniones del Ministro de Justicia 

de Nicaragua u otras satisfactorias y legales 
al DLF: SECCION 3.07. Negociabilidad de los Pa

garés. Cada Pagaré emitido de acuerdo con loe 

términos del Convenio de Empréstito podrá ser¡ 
libremente negociado por el tenedor. 

SECCION 3.08. Responsabilidades del Pres-j 

tatario con respecto a lo8 Pagarés. El Presta- ¡ 

tario deberá suministrar lo más pronto posible i 
al DLF, información, ppiniones leg,ales y tomar i 
tales pasos, incluyendo, pero no limitandÓ, la pre- 1 

paración y ejecución de tal solicitud y otros do- I 
cumentos, modificación de los pagarés para per
feccionar su negociabilidad, el nombramiento de 

un depositario para proteger a-1os accionistas o 
tenedores y el mantenimiento de una agencia pa
ra la autenticación de los pagarés, o para hacer 
efectivos sus pagos, a como el DLF lo solicite 

a fin de facilitar la venta pública o privada d~ 
los pagarés o enlistn.r cualqtder pagan; o cun]. 
quier seguridad de cambio. 

1) Que el Convenio de Empréstito ha sido 
autorizado o ratificado por, y ejecutado 
y enviado en favor del prestatario, que 
constituirá una obligaCión váli~a del 
prestatario de acuerdo con los términos 
del convenio: 

11) De que los pagarés, cuando sean ejecu
tado.a y enviados de acuerdo con el Con
venio del Empréstito, constituirán una 
obligación válida del prestatario de 
acuerdo con sus t.érminos, y que e~cep
tuando como se ha establecido en tal 
opinión, no se necesitará finna o for
malidades posteriores para tales propó· 
sitos y 

111) De que el individuo o individuas deflig. 

nados bajo los ténn.inoe ® la Sección 

;/$' ... , 
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b) 

c) 

d) 

e) 

4.01 (b) •tiene o tienen la autoridad de 
llevar a cabo cualquier acto requerido 
o permitido de acuerdo con la Sección 
9.02 (b). 

Designación de un individuo o individuos por 
nombre o títulos de acuerdo con la sección 
9.02 (b). 

Un reporte conteniendo las cantidades y re
cibos de cualquier comisión, honorarios o pa
go de cualquier clase que hayan sido hechos 
o acordado para ser hecho con cualquier per-: 
sona, firma o corporación (otros que no sean 
por pago de tiempo completo a funcionarios 
y empleados del prestatario) como compen
sación por servicios profesionales, y técnicos 
y otros se!"Vicios comparables de acuerdo con 
la preparación o presentación de la solicitud 
resultante en hacer el préstam°'-Por el DLF., 
o en relación con cualquier negociación In
cidental para la obtención del préstamo. 

Evidencia satisfactoria para el DLF que la 
moneda local requerida para el proyecto en 
adición a este empréstito, estará. disponible 
cuando sea necesario. 

Evidencia satisfactoria para el DLF de que 
han sido hechos los arreglos necesa1io.s para 
sel"Vicios de ingenieria suministrados por ·el 
BPR para el Proyecto. 

SECCION 4.02. Con.dicio11es adicionalea pre
redentes al finm1ciamie11to de otros aervicios que 
no sean de ingeniería. Anteriormente a, y como 
condición adicional precedente- a la emisión de 
las Cartas de Compromiso o desembolsos por otros 
servicios que no sean de ingenieria, el Presta
tario, a excepción de lo que el DLF pueda acor
dar por escrito, el prestate.rio suministrará. al 
DLF.: 

a) Planos y especificaciones adicionales para el 

por pagos del prestatario por intereses acumu
lados que terminarlin en el acto. 

ARTICULO V 

Cartas ele Compromiso y Desembolso 

SEOCION 5.01. Solicitud de Cartaa de Com· 
promi.so. El Prestatario podrá. de tiempo en tiem
po a fin de obtener los desembolsos por el costo 
en dólares de los Estados Unidos, conforme este 
Con,venio de Empréstito, solicitar del DLF emita 
Castas de Compromiso a una o varias Institucio
nes Bancarias de los Estados Unidos, designadas 
por el Prestatario. 

¡ SECCION 5.02. EmilJión de cartas de <Jom.
promlsos. · Al recibo de cualquier solicitud de a
cuerdo con la Sección 5.01 y ante el cumplimiento 
del Prestatario de todas las condiciones .prece.
dentes al desembolso bajo este Convenio de Em
préstito, el DLF emitirá.. en tal forma y bajo 
tales prooedimientos como se especificará., una 
Carta de Compromiso al banco designado para 
que a tal ·banco se le reembolsen los pagos hechos 
por él, a través de carta:s de crédito o de otra 
manera, al Prestatario o cualquier designado del 
mismo. -Los gastos bancarios incurriOOs en e•>· 
nexión con . Cartas de Compromiso serán por 
cuenta del Prestatari_o. 

SECCION ·5.03. Aviso de (·misión de Car
tas de Compromi.<io. El DLF notificará. a la ma
yor brevedad posible al Prestatario de la emisión 
de conformidad con este articulo, de cualquier 
Carta de Compromiso y de los términos respecti
vos. 

SECCION 5.04. Docunumtacíón. Las Cartas 
de Compromiso emitidas de conformidad con este 
articulo estipularán, que los pagos hechos por los 
bancos solamente ipodrá.n ser efectuados ante la 
'presentación a los mismos, de tales documentos 
oomo el DLF pueda especificarlos. 

proyecto, en forma satisfactoria al DLF, co- SECCION 5.05. Reembol.!os. Cuando todas 
mo el DLF pueda requerirlo. las condiciones precedentes a los desembolsos 

b) E 'd · d bo 1 tisf bajo este Convenio de Empréstito hay8F sido sa-
Vl enc1a e que am s arreg os sa acen ti f h 1 DLF á. n t ta · · 

. s ec as, e .pagar al ..-·res a no o sus 
al DLF y que los fondos han sido puestos a I d . ad bol 

1 
p tata · h ta 

. . . . es1gn os para reem sar a res no, as 
d1spos1c1ón para asegurar el continuo man- , el 70% de sus costos en moneda local como ha 
tenimiento del Proyecto ya tenninado. . ... _ 'f· ad , 

8 
ión 

1 03 
Tal d 

s1uv espec1 1c o en ~a eoc . . es e-
SEGCION 4.03. Fecha finaJ para el cumpli- sembolsos serán efectuados a solicitud del Pres

micnto de las co11diclon.es Precedentes. Si al 31 tatario, respaldado con tal documentación como 
de Octubre de 1962 el Prestatario no :ha ·cumpli- el DLF de cuando eñ ouando especifique. 
do con los pasos requeridos en la Sección 4.0- v 

1 
también los pasos requeridos para la Sección 4.o2 , . SECCION 5.06. Otra..' formas de dcsem1Jo_l80. 

al 31 de Enero de 1962 0 cualesquiera otras fe- Los desembolsos pueden _ta~bién ser hechos baJ<> 

h ·to • da 1 DLF - 1 DLF este Convenio de Emprestito a traves de otros c as como por escn acuer e , e 
medios o por otros procedimientos que el Pres-podrá. en cualquier tiempo después a su opción, . 

d t · d t C . d E ré U tatar10 y el DLF conv-engan mutuamente por es-
ar por ermma o e.s e onvemo e mp s • crito. 

to avisándole ni Prestatario. Al We.r tal aviso el 
Prestatario reembo!.iará. en dóla;res de los Estados 
Unidos, cualquier desembolso efectuado bajo este 
Convenio de Empréstito, devolviendo al prestata
rio cualquier suma del principal que ya hubiere 
sido pagado al préstamt> y toda,, las otras obU
pdonea lla las partes aqui contt'nldas, excepto 

SECCION 5.07. Fecha final para la S-Olicitud 
de Cartas de Compromisos. , A menos que el DLF 
acuerde de otro modo por escrtto, ninguna soli
citud para la emi.6ión de Cartas de Compromisos 
SE'rá hecha con!'onh~ este Convenio de Emprés~ 
tito después del 1° ue .Tullo do ~. 
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SfilCCION 5.08. Fecha Final para la solici- Idioma Inglés con especificaciones en términos 
tud de deBe11wolsos. A menos que el DLF a.cuer- estandard de los Estados Unidos) y de la ma
de de otro modo 1por escrito, ningún desembolso nera de suministrar alU ofertas; con tal que, sin 
se hará contra documentación sometida después 

1 
embargo, el DLF pueda a solicitud del Presta

del 1• de Enero de 1966. 'I tario, redÚcir tal aviso de.l perlodo o dispensar 

SECCION 5.09. Costos pagables en Córdo- alguno o todos los requenmientos de esta Sec
bas. Cuando el costo de un trabajo financiado ción en .sus aplicaciones a transacciones particu
bajo este Convenio de Empréstito y pagado 0 pa- lares c~ando crea que dicha acción es necesaria 

gadero en Córdobas, el DLF a su opción efectua- 0 apropiada. 

rá desembolsos en tal moneda o en Dólares de 1 SECCION 6.05. Fuente dt' Obtención. Todo 
los Estados Unidos. Cuando el desembolso sea 1 equipo, materiales y servicios {incluyendo trans
hccho en Córdobas, el DLF cargará el préstamo : porte pero excluyendo ~cguro marltimo) finan~ 
('Oll la suma de Dólares de los Estados Unidos pa- ciado conforme este Convenio de Préstamo o pro
ga.dos por el DLF por la cantidad asignada en curado para el uso del Prestatario conforme con
Cói·dobas o cuando el DLF te-nga Córdobas en la tratos financiados según e.ste Convenio de Prés
suma que el DLF hubiera tenido que pagar a la tamo tendrá su origen o será obtenido en los Es
fccha del desembolso po.r la suma asignada en tados Unidos de América o en Nicaragua. 
Córdobas. 

SECCION 6.06. Embarque. {a) Ningún 
Cuando el desembolso sea hecho en Dólares equipo o materiales podrá financiarse u obtener

de los F..stados Unidos a un Banco designado bajo ~e según este Convenio de Préstamo para uso del 
la Sección 5.01, el DLF desembolsará Y cargará Prestatario conforme contratos financiados se
al préstamo la suma de Dólares de los Estados gún este Convenio de Préstamo, que se embar
Unidos que fueron ca1·gados a él. Cuando el de- quen al Prestatario por cualquier medio de trans
sembolso sea hecho en Dólares de los Estados ' porte poseidos, operados 0 bajo control de otl'O 
Unidos a un beneficiario que no sea el Banco de- pais {que no sea Nicaragua) no incluido en el 

signado bajo la Sección 5.01, el DLF desembol- Código 899 del International Cooperatlon Admi-_ 
sará y cargará al .préstamo la cantidad de Dóla- nistration Geographic Code Book que esté en vi
res de los Estados Unidos que el DLF hubiere te- gor en la fecha del embarque. 
nido que pagar a la fecha del desembolso para 
obtener los Córoobas. 

ARTICULO VI 

Com•enim1 Relacionados con la Obtención 

ISECCION 6.01. Fecha Elegible: Ninguno de 
los costOs puede financiarse según este Convenio 
de Préstamo que surja, fuera de órdenes o con
tratos firmemente colocados o celebrados antes 
del 1• de Junio de 1961. 

{b) El Prestatario debe asegmar que al 
menos el cmcuenta por ciento (50%) de la tone

: lada bruta de todo equipo y materiales calcula· 
! dos separadamente para transportes de materia-
' les secos o lineas de carga de materiales secos 
y vapores-tanques financiados conforme ~te Con
venio de Préstamo u obtenido Jlara el uso del 
Prestatario bajo contratos financiados conforme 
este Convenio de Préstamo que pueda ser condu
cido en transportes maritimos, _ deberá ser tras-

SECCION 6_02. Precio razonable: El Pres- ladado en barcos comerciales privados con ban-

ri vi . á d 1 . dera de los Estados Unidos, hasta el punto de 
tata o con ene en no pagar m s e precio ra- . 

art. 1 1 'bl f' . d que tales embarcaciones estén disponibles con ta-
zonable por icu os e egi es manc1a os con- · . ¡ rifas justas y razonables para el comercio mari-
forme este Convenio, que nonnalmente debe apro- timo en barcos con bandera de los Estados Uni-
ximarse al precio de competi;ncla más bajo por dos. El DLF debe aprobar de que no hay trans
e] articulo elegible obtenido, calidad, tiempo Y el portes con bandera de los Estados Unidos dispo
costo de entrega, y otros factores considerados. 'bl 

- m es. 
SECCION 6.03. Solicitación de Prcn;eedores: 

SECCION 6.07. Seguro Marítimo. El segu
A menos que el DLF acuerde lo contrario por es- ro maritimo debe financiarse conforme este Con-
crito la obtención de articulas elegibles, que ni) 1 · t. 

1 
d , 

1 1 1 vemo, con a e que e seguro se co oque a pre-
sean servicios profesionales financiados confor- . má b j d t i 

cio s a o e compe ene a; a menos que en re· 
me este Convenio de Empréstito, se basará sobre !ación con Ja colocación del seguro maritimo en 
la solicitación de una selección razonable de los ' embarque financiados conforme las leyes de los 

proveedores. Estados Unidos, autorizando la colaboración de 

SECCION 6.04. Notificació1~ de negocios pe- otras naciones, como se enmienda, Nicaragua 
queño.'I. El Prestatario debe hacer que se reciba discrimine por sus estatutos, decretos, leyes o ,re
por el DLF al menos 30 días:" o un periodo ma- glamentos, en contra de _cualquier compafUa de 
yor el criterio del DLF antes de la fecha de con- i seguro maritimo autorizada· para 'hacer negociOll 
tratación o compras para cualquier articulo ele- en cualquier Estado de los Estados Unidos de 

gible cuyo •alor sea superior al equivalente de América, el seguro marltimo as1 financiado con
cinco mil dólares de los Estados Unidos de Amé- forme este Convenio de Préstamo debe colocarse, 
rica $5.000, una descripción del equipo, materia- durantA Ja continuación de dicha discriminación, 

res o serviclo1:1 o contrato para financiarse (en Ein los Estados Vnidos COI). una compa1Ha o com-

. ·.,:. 
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pafUas uatorizadas para hacer negocio de segu-1 dos conforme este Convenio de _Préstamo u ob
ro marltimo en cualquier Estado de los Estados tenidos para. el uso del Prestatano. conforme con
Unidos de América. ' tratos financiados bajo este Convenio de Présta

SECCION 6.08. Derechos de importación, ta
rifas, impuestos de ventCJ8, o cargos similares. De 
conformidad con este Convenio no se pagarán 
los derechos de importación, tarifas, impuestos 
de ventas, o cargas similares conforme las leyes 
de Nicaragua o las leyes en vigor en su terri
torio .. 

ARTICULO VII 

Oonvenios y Garantias Adicionales 

mo, sean usados exclusivamente para el Proyec
to descrito en el Programa III; las condiciones 
anteriores deberán aplicarse en caso de que cual
quier equipo o materiales que no hayan sido t<>
talmente gastados para el uso del Proyecto has
ta la terminación o conclusión de dicho Proyecto 
o hasta que tales equipos o materiales no sean 
de uso alguno para emplearse en tal proyecto; y 
además, a condición de que ningún equipo o ma
teriales deba exportarse de Nicaragua sin la pre
via aprobación del DLF. 

SECCION 7.01 .. Ejecución, co11clusió1t y m.a- . SECCION 7.04. Información y marca. El 
1 .. 

t1ejo del proyecto. (a) El Prestatario debe ha-¡ Prestatario hará los arreglos apropiados para ase-
cer que el Proyecto que se lleva a cabo sea con-; gurar el cumplimiento de tales instrucciones que 
cluido con la debida diligencia y eficiencia, de ¡ sean suministrados por el DLF en relación a la 
conformidad con las prácticas sanas y técnicas información pública concerniente con el présta
de Ingenieria. Además, el Prestatario debe ha- ' mo, seiialar en el proyecto los lugares y mar
cer que el Proyecto que deba realizarse de con-i cas del equipo y materiales financiados confor
fomúdad con cualquier control, arreglo de abas- me este Préstamo u obtenidos para uso del Pres
tecimiento, arreglo de construcción, programas de 1 tata.río conforme contratos financiados según el 
constnicció!l o planos y especificaciones aproba- j préstamo o cualquiera combinación de las medi
dos por el DLF o el BPR y el Prestatario debe 1 das anteriores. 
obl<'ner la aceptación del OLF antes de cualquier 1 SECCION' 7.05. Mm1tc11i11iic11to dr: Ltln·o., 11 

Registros, I11speccio11e,s, in/en-mes. (a) El Pres· 
tatario debe llevar o hacer que se lleven Jib~os y 
registros adecuados para identificar los materia
les elegibles, financiados conforme este Convenio 

modificación material o cancelación de los con
tratos, arreglos de obtención, arreglos de cons
trucción, programas de construcción o planos y 
especificaciones. 

{b) El Prestatario conviene terminar el Pro- de Préstamo para establecer los costos y uso en 
yecto y suministrar cualquiera recurso adicional el proyecto del equipo, materiales y servicios fi-
que pueda necesitarse. , nanciados conforme este Convenio de Préstamo u 

(c) El Prestat -
0 

h · t d · . obtenidos para uso del Prestatario según lo¡¡, con-
- ar1 ara que o o equipo y ma- . . . . 

quinariQ. ·finan~iada conforme este Convenio de tratos fmanc1ados baJO este Convenio de Présta-
Préstamo u obtenido para el uso del Prestatario mo; para mostrar la naturaleza y extensión de la 
conforme este Convenía qe Préstamos u obte~i-¡ solicitud de los probables proveedores y la base 
do Para ·el uso d 1 p stat . f 1 para el otorgamiento de los contratos u órdem'.S e re ano con orme os con- . 
tratos financiados según este Convenio de Prés- i o pedidos implicados. y para in~icar el progreso 
tamo, deben ser mantenidos y separados adecua-¡ del proyecto. Tales hbro.s y registros deben man
damente, de conformidad con las sanas prácticas tenerse duran~e el tiempo que el D~F lo requiera. 
de Ingenieria, como sea apropiado y nec.esario. 

1 

El DLF tend1 á derecho en todo tiempo de exa-
. minar dichos libros y registr06 y cualesquiera 

( d) El Prestatario conviene asegurar el otros documentos, correspondencia, ·datos y otras 
mantenimjento continuado del Proyecto terminado, informaciones relacionadas oon ~te Préstamo 
incluyendo pero no limitándose a lleva,r a cabo y el Proyecto. 
los arreglos de mantenimiento aprobados por el ' 
DLF conforn:ie la Seceíón 4.02 (b). 

SECCION 7.02. Origen de otro eq~ipo, ma-

(b) El Prestatario debe permitir al DLF la 
inspección de la utli'zación <le todo equipo, mate
riales y servicios financiados conforme este Conve-

terial · · t'l· do l es Y &ervtcios 1' i iza s "" e Proyecto. El nio de Préstamo u obtenidos .para uso del Presta-
Prestatario conviene que todo otro equipo, mate- t tario conforme los contratos financiados según 
ri8:1cs Y s_crvicios utilizados para_ el proyt:lcto, ten-/ este Convenio de Préstamo. El Prestatario coo
dra su origen Y deberá ser obtenido en Nicaragua · perará y dará asistencia razonable para que el 
o de fuentes incluidas en el Código 899 del Inter- DLF·pueda autorizar dicho examen, observación 
natlonal Cooperation Adminístration Geographic y revisión que será cumplida enteramente y ex
Coóe._ Book en vigor a la fecha en que tal equl- peditamente y proporcionará o arreglará como 
po, materiale.s o servicios hayañ sido pedidos en deba facilitarse, toda oportunidad razon:ible Pf\.l1L 
firme o en otra. forma contratados para el que los representantts autorizados del DLF pue
mismo.- · dan visitar cualquier parte del territorio de Ni-

SECCION 7.03. Utilización de equipo, »ia· caragua para fines que tengan relación con el 
teriale& Y .~crvicios. El Prestatario debe hacer préstamo. 

que t0<lo eQ\llpo, materiales y servicios financia- (c) El Prestatario lo más p1:onto que sen 

.'. 
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posible suministraré. al DLF los datos y otros in-1 sea miembro los Estados Unidos de Amé-

formes o información financiera relacionados al rica; . 

proyecto y ~ ~éstamo, según el DLF razonable- ¡ el Prestatario as,egura que aceptaré. negociar, a 

mente lo solicite. 1 solicitud del DLF un convenio adicional para su-

SECCION 7.06. Aviso de Desarrollo Adverso. ministrar el traslado a otras monedas incluyendo 
El Prestatario inmediatamente informará al DLF Dólares de los Estados Unidos de América, o para 
de cualquier problema que estorben o amenacen el uso de financiar exportaciones de mercadertas 
con estorbar el servicio del Préstamo o· pagarés . o servicios de Nicaragua o sus territorios en rela
o la realización del Proyecto. 1 ción con los proyectos financiados por el DLF a 

. '. terceros paises, de cualquier Moneda de Reintegro 
SECCION 7.07. Us? de la. moneda d~ Reoi- , recil:lida posteriormente -a la determinación del 

tcyro. (a) El Prestatano conv1ene que cualquier antedicho DLF conforme este Convenio de Prés
Moncda de Reintegi:o pagada al DLF conforme tamo 0 los Pagarés. 
rste Convenio de Préstamos o los Pagarés puedan 
usarse por el DLF o por cualquier Agencia del (c) El Prestatario y el DLF reconociendo la 
Gobierno de los Estados Unidos de América para conveniencia de llevar a máximo g1·ado el uso efec
cubrir cualquier gasto o .para pagos hechos por 'el . tivo de Já Moneda de Reintegro que tiene el DLF 
DLF o por cualquier agencia de los Estados Uni-¡· como resultado de pagos de intereses y p.ago.s del 
dos de América, incluyendo cualquier gasto o pa- -principal sobre otros préstamos hechos al Pres
go del DLF para fines de préstamos u otras tran- ¡ tatario o a prestatatlos privados en Nicaragua 
sa<'ciones antorizb.das por las leyes que gobierne J ya sea antes o después de la firma de este Con
a! DLF C'n vigor a la fecha en que dicha Moneda venlo de Préstamo, convienen consultar, de V'CZ 

di' Heintegro se use; sin embargo, PI uso de dicha en cuando, a petición de uno o de otro, sobre tale11 
Moneda de Reintegro por el DLF o cualquh~r agen~ valores y su uso, incluyendo el cambio de tales 
cia del Gobicmo de los Estados Unidos de Amé- valoreg a otros valorC's incluyendo dólares de loR 
rica. para financiar la compra de mercadc>ria o Estados Unidos de América .sobre una base mu
scn·icios para ser exportadós de Nicaragua o sus tuamente satisfactoria. 

lt>ritorios, o de la'venta de tal Moneda de Reinte-1 SECCION 7.os. Tributación so/Jrc Colll'f"ltio 

gro para otras monedas a entmades que no sea J de Préstamos, Pagarés y Pagos en los mi·'mos. 

c>l ~ibierno de los Estados ~nidos de. Amé~c~ El Convenio de Préstamo, Jos Pagarés, el principal 
seré.n aceptados solai~ente bajo. c.onvenio ant1c1- 1 e intereses sobre el préstamo y los Pagarés debe
pado por el Prestatano; a condición además, de 1 rán ser .cancelados sin deducciones debido a tri
que el Prestatario al considerar .propuestas para , butaéiones que incluyan derechos e impuestos de 
dichos usos dará particular aten.ción a las pro- ' d 1 1 d N. ~~ 1 acuer o con as eyes e 1cara6 ua o eyes en 
puestas del DLF para usar dicha Moneda de Re- vigor en su territorio. 
inntegro l?ara financiar exp0rtaciones de merca
derias, o servicios de Nicaragua o sus terrttorios 
para uso en relación con loe proyectos financia
dos por el DLF en terceros !11aiees. El DLF con
viene que se tomaré. en cuenta Ja situación eco
nómica de Nicaragua para cualquier uso contem
plado .para el uso de la Moneda de Reintegro reci
bida por el DLF conforme este Convenio de Prés
tamo o Jos pagarés. 

( b) Cuando el DLF determine que ha habido 
una mejorta substancial en la situación financiera 
y económica de Nicaragua y en las :perspectivas 
financieras y económicas futuras de Nicaragua 
que permitan ampliar el uso por el DLF de la 
Moneda de Reintegro, tal detelJilinación debe 
basarse en la existencia de uno 0 mé.s de los si
guientes puntos: 

( 1) 

(2) 

(3) 

Aumento significativo en la situación-inter
na e<.'()nómica y financiera de Nicaragua; 

Rubros favorables en la balanza de JParr<>s 
y fondos en moneda extranjera; 

Capacidad de Nicaragua pa7a hacer pagos 
futuros a los préstamos del DLF en moneda 
que !10 sean la Moneda de Reintegro, sin me
noscabar el servicio de deudas que se deban 
a cualquier Agencia del Gobierno de los Es
tadO!'I Unidos, prestamista. .priva.dos o <'Ual
quler organlzaelón intem~lonal de la que 

SECCION 7.09. Comi..,iones, Derechos y Otros 

Pagos. (a) El Prestatario conviene que informa
rá rápidamente al DLI<, de cualquier comisión, 
derechos o pagos de .cualquier .clase en aumento 
a aquellos informados conforme la Sección 4.01 
(e) que son hehos o se ha convenido en haeer 
a cualquier persona, casa com~rcial o corparación 
(que no sea compensación -corriente a funciona· 
rios y empleados del Prestatario) como compen
sación bona fide profesional técniea o de otros 
servicios comparables en Telaeión con la prepa
ración o presentación de Ja solicitud que haya re
sultado en la elaboración o presentación del Prés
tamo por el DLF o en relación con las negocia
ciones incidentales "Jlara Ia obtención del Prés
tamo. 

En el caso de que el DLF disponga alguna 
comisión, honorario o pago informado conforme 
esta Sección o bajo la Sección 4.01 (c) que no 
!lea rB.Z10nable, el Prestatario ¡por la presente con
viene efectuar un ajuste con él satisfactorio al 
DLF e informar al ·beneficiario de tal comisión, · 
honorario o pago sobre esta condición. 

(b) El Prestatario garantiza que ninguna 
de las comisiones, honorarios o pagos de cual
quier ~la.!'e, que no sean mé.s que ·las comisiones, 
honorarios o pCLgos lnforma.doQ al Dl.F según las 
Secciones 4.01 (e) y 7.00 (a), serán hechos a 
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cualquier persona. firma comercial o corporación 
. {más que la compensación corriente a funciona

,;' ;t- rios y eínpleados del Prestatario) en relación con 

del principal no pagado del Préstamo y los Pa
garés que deban pagarse inmediatamente, espe
cificando cuáles son los abonos que están inclui
dos, y puede declarar que tal principal y abonos 
declarados vencidos y pagaderos, deberán pa· 
garse en dólares de tos. Estados Unidos de Amé
rica y sobre cualquier declaración, tal principal 
y abonos y todos los intereses acumulados esta
rán vencidos para ser pagaderos inmediatamen
te; a condición, sin embargo, de que el. DLF no 
ejerza sus derechos conforme esta Sección a mc-

, ~··~epa:ación o presentación de 19. solicitud que 
.! h~fl re1'Vltado en la elaboración del Préstamo 
· ... ;,\pLF o ·en relación con cualquier negocia
·~ *6~1ill1JÍdental .para la obtención del Préstamo. 
1 

" ARTICULO VIII 

Rem.cdi-0.'I dd D. L. F. 

SECCION 8.01. Ere11f1tali<ladcs <le Omi.'li611, nos que ta falta no se corrija dentro de sesl.'nla 
Termimici611 de Cartas <le Compromi.'!o y otros (60) dias después de que el DLF de el aviso 
Desembolsos. En caso de que ocurrieran cual- de su intención para ejercer su derec'ho de con· 
quiera de las siguientes eventualidades deben ser fonnidad con .esta Sección. 
consideradas como un caso de Omisión, autoril!:art- . . . d 

0 
. .

6 . . SECCION 8 03 I>e1tutt11niento e mun 11. do al DLF, a su opción, a (!) resusar la emisión . · . 
d t e t · d c · (II d Ninguna demora u omisión para eJercer, derecho e o ras ar as e ompronuso, ) suspen er ¡ ,, 

1 e rt d C · d' t h alguno, poder o reparo acumulados al DLF con-o canee ar a as e ompronu.so pen 1en es as- , . 
t 1 d de h 'd t'I' d forme este Convenio de Préstamo o Pagarés pro-a e gra o que no ayan s1 o u 1 iza as por ' . 
1 · 'ó d c t d e 'd't · bl 1 vementes como rl.'sultado del caso de cualquiera 
atcmi~i dn e ardas) Be reh 1 ºh. ll're\á·oca es y i de las eventualidades especificadas en la Sección 

a ra\'es e pagos e aneo' ec os m s qui.' por'· -
d . d e ta .• e éd"t · ' bl d d 8.01 se interpretará como una conformidad por mi.' 10 e ar s uc r 1 o 1rrevoca es, an o , . . 
· ¡ " t t · · d. ta t d é el DLF en tal evento o como un desist1m1ento aviso a r-rcs a ario mme 1a men e espu s, y 1 

( III) h h d bol 
. ' al DLF de sus derechos, poderes o reparo.o; pro-rc usar acer esem sos que no sean s1· : . 

110 coníornle Cartas de Compromiso: , \'eni~ntes como resultado del caso de esa even-
tualidad o de otro caso referido. . I 

1 

(a) Descuido en hacer pago completo de 1 . 

cualquier abono de la suma principal 0 ¡ SECCION 8.04. Reembolso.~. 81 el DLF de~ 
pago de interés cuando est~n vencidos, 

1 
~ermina que cualquie1: de.semboleo hecho por él 

o de cualquier otro pago requerido con- ' conforme este Convenio de Préstamo, no se apo
forme este convenio de Préstan.:o 0 los ya en la documentación suministrada por el Pres
Pagarés; a condición de que el DLF pue- tatario de conformidad con este Convenio de Prés
da, sobre la base de cualquier omisión tamo, o si no se hace o se usa conforme los tér-
d h j minos de este Convenio. o está en violación de - ic a, ~ ercer cualq1,1iera de sus opcio-
nes de conformidad con esta Sección úni- las leyes que gobiernan al DLF, el Prestatario pa
camente mientras dicha omisión está gará el DLF dentro de treinta (30) días, después 
pendiente. del recibo .de la petición, una suma en dólares 

de los Estados Unidos de Amé1ica que no ext·e-
( b) Infracción de parte del Prestatario en la. da de la cantidad de dicho desembolso; a condi

ejecución de cualquier otro .convenio o i ·¿ión, de que tal petición del DLF deba hacerse -a 
pacto conforme este Con vemo de Prés- nq tardar de cinco ( 5) aflos después de la· fe. 
tamo. cha de que se haya hecho el desembolso. El DLF 

(e) Falta que hubiere ocurrido coforme otro reducirá el préstamo en la suma de cualquier pa-
convenio entre el Prestatario y el DLF. go de conformidad con recibos del DLF Y éste 

( dJ La determinación de que cualquier re
presentación o garantía hecha por o a 
nombre del Prestatario al obtener t>l 
Préstamo o conforme a este Convenio 
de Préstamo es incorrecto en un aspec
to material; 

(e) Una .situación extraordinaria en la que 
el DLF determine la inseguridad de que 
el Prestatario pueda llevar a cabo obli
gaciones conforme este Convenio de 
Préstamo o que el Préstamo llenaré. los 
fines de las leyes que 'rTgen al DLF. 

SECCION 8.02. Activam.ietito del Préstamo. 
En el ca.so de cualquiera de las eventualidades de 
Omisión referidas en las sub-secciones (a) (b) 

' '1 (e) Y (d) de la Sección 8.01 y de acuerdo con 

1 

los té1minos de dichas sub-sc<>ciones, el DLF, 11 

~1 opción, puede declal'ar todo o cualquiel' pa11.e 

hará que la obligación del Prestatario, para ha
cer los pagos, conforme los Pagarés, sea redu
cido de conformidad. 

ARTICULO IX 

" Miscelá11ea.<J 

SECCION 9.01. F'echn. efectira del Convenio 
de Empréstito. Este convenio de Empréstito en
trará en vigor en la fecha antes mencionada. 

tes. 
SECCION 9.02. Fu11ci611 de los Reprcse11ta11· 

a) Todos los actos ejecutados en este Conve
nio por el prestatario o el DLF p_ueden ser 
cumplidas por sus representantes debi
damente autorizados y todos Jos dere
chos ill'I. prestutarlo o d<>I DJ,F bajo lOlf 
térn1inos de este Convenio .de Empréstl~ 

.(¡ 
·~ 
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to pueden ser ejecutados similarmente a nalmente, 
través de los representantes autorizados. grama, a 

b) El Prestarario designará una persona o 
personas por nombre o titulo y le otor
gará o les otorgará autoridad para de
signar a Jos representantes del Presta-

tario en sus negociaciones con el DLF, Dirección por Correo. 
de acuerdo con los términos de la sub- Development Loan Fund 
sección anterior. A tales representantes Washington 25, D. c. 
se les dará autoridad como para poder so- United States of America. 
licitar Cartas de Compromiso u otros des- Dirección cablegráfica: 
embolsos bajo este Convenio de Prés- DEVLOAN 
tamo y procesar cualquiera o todos los Washington, D. C. 
documentos citados en este Convenio en 

2579 

Otras direcciones pueden sustituir a las ex-nombre del Prestatario, excluyendo los . 
• 1 DLF 'b · puestas .siempre que la Instltuc16n afectada lo pagares. Hasta que e rec1 a avi- ' . • . .. 

. . . · haga del conoc1mlento de la otra. · so por escrito md1cando la revocación de 

1 
cualquier designación de conformidad con En prueba de lo cual, el Prestararlo Y el 
Jo relativo a esta sección, bien puede DLF, actuando cada cual a través de sus res
aceptar la firma de tales representantes pectivos representantes debidamente auto1izados 
o cualquier instrumento, como conclu- han aprobado este Convenio de Empréstito Y fir
yente evidencia de que cualquier acción man con sus re.spectivos nombrM y hacen la res
llevada a cabo por tal instrumento, es 

1 
pectiva entrega en la fecha &nteriormente men-

autorizada por el Prestatario. 1 cionada. 

SECCION 9.03. Succ.~ore..~ 1fo los derechos Por Ja REPUBLJCA DE NICARAGUA: 
dd VLF. Si por la operancia de cualquier ley 
de los Estados Unidos o en virtud de asignación E11ritJllC F. Sá11rhcz. 

cualquier organismo corporativo u otra Agencia POR EL DEVELOPMENT LOAN FUNI>; 
del Gobierno de los Estados Unidos lograse losj 

Arthiir M. McGllm/in. derechos y obligaciones del DLF bajo este con-
venio y los pagarés, tal agencia será conside-
rada como si fuera el DLF para los propósitos de "El Presidente de la República, 
este Convenio de Empréstito, los Pagarés y uso 1 a sus habitantes, 

de la monºed!l de reembolso. '. . J 

' SECCION 9.04. Desembolsos. Tal como 'ha , 
sido usado en este convenio, e} término "Desem
bolso" significará cualquier pago del DL¡' ya sea 

Sabed: 

Que el Congreso .ha ordenado lo sigui en le: 

Resolución N• 164. 

que se haga directamente al prestatario o sus de- La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
signado.s o a una institución bancaria, '"lle con- . de la República de Nicaragua, 
fomúdad con la Carta de Compromiso -expedida 
bajo este convenio. Resuelven: 

SECCION 9.05. Seccfrmes. artículos Todo UNICO: Aprobar en todas sus partes el Con-

)º trato de Préstamo, celebrado en la ciudad de que en este Convenio se refiera a Secciones 
o Articulos serán considerados como referente a Washington, D. C., Estados Unidos de América, 
las Secciones y Articulas del Convenio mismo a . el dia 25 de Septiembre de 1961 entre don En-

. . . . . rique F. Sánchez Ministro de Fomento y Obras menoo que especificas prov1s1ones md1quen lo con- ¡ b ' 
1 

. 
trario. . Pú licas en representación del Gob erno de N1-

! caragua y el Development Loan Fund, una Agen-
SECCION 9.06. Ley aplicable. Este conve- : cia del Gobierno de los Estados Unidos de Amé

nio y cada uno de los Pagarés serán considerados : rica, como acreedor, por el cual se concede ':l 

l'nmo un contrato hecho bajo las leyes del. Dis- . Nicaragua un crédito por la sllhla de Cuatro Mi
t rito de Columbia, Estados Unidos de América y¡ Hon6S trescientos mil dólares (US$4.300,000.00), 
serán manejaclos e interpretados de acuerdo con : con el plazo y condiciones convenidas con dicha 
las leyes del Distrito de Columbia, Estados Uní- ¡ Agencia, cuyo crédito servini para la construc-
dos de Norte América. _ ! ción de aproximadamente ciento cuarenta y cua-

- - 1 • 

SECCJON 9 07 A . Cual . . I tro kllóemtros (144) de carretera (Plan Nac10-

] . 't d ·. · .
6 

vt~o. t dqmher ahviso, so-' nal de Carreteras) en la parte Occidental de la 
1c1 u o comumcac1 n presen a a ec a o en- 1 

._,, 1 t t . 1 DLF, d nf . 'República y para la rehabilitación de carreteras vi.i.ua por e pres a ano o e e co orm1- · 
d d t Co i 1 P ré .... (inclusive puentes) que unen a Managua con 

a con es e nven o o os aga s, sen1 por es- ad Le6 Ch" d 
rit -'d n1 t Gran a, n y man ega. e o y Rf' con,,, Prn Pn regado, hecho o envia- _ 

do al destinatniio, cuando sea entregado pera~ La presente resolución deberá publicarse con~ 
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juntamente con el Contrato y documentos ane
xos, ;en La Gaceta, Diario Oficial. 

., ' · Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
A;.01pµtados. -Managua, D. N., 20 de Octubre 

f .M96Í.,--(f} Oiga N. de SabaJ.IOB, D. P. -(f). 
~~"el.~. Zurita, D. S. -(f.) José Zepeda Ala
'f~-ru~ . .-s. ._- ··~. 

~, • Al P6der EjecutivQ ·-Camara del St·nado. -
' Mánagua:: D. N., 31 de Octubre de 1961. -(f) 
"'~::"';":".Loren:tó Guerrero, S. P. -(f.) 'Camilo López 

T!1as, S. S. -(f. l Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. --Casa Presidencial, 
Managua, D. N .. 4 dt> Noviembre de 1961. _;¡,(f. l 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de In Repúbli
ca. -(f.) Karl J. C. H. lliÍí'cfc, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

\ 

SECCION JUDICIAL 

.REMATES 

N9 27526-B/U N9 302101-lf 8.80 
Diez de la m1ñ1na once Noviembre corriente 

atlo, subastaráte este juzR•do ·mejor11 propiedad 
Carlos García Téllez consistente c11a c1ilón Hi v1-
r11 por veintldo1 varas fondo, madia~uu y 1ervl
cio1, 1i111ad11 cata ciudad, en lote desmembrado 
finca urbanizada El Eden de Isabel viuda de Blan
dón, o lote •O• y dentro de alguientes linderos: 
norte, 1olare1 Marina PértZ y olr1¡ sur, calle enme
dlo, 1olar félix Saravia; oriente, calle enmedio, 10-
lare1 hmael Blake y otros¡ occidente, Elida Castillo. 

Sub11taráte tamblen derecho de arriendo 1obre 
lote donde ea!án plantadas dichu mejoru. 

Base par todo: lf 16.000.oo córdobas. 
Ejecutante: Ramón Romero Alonso. 
Dado juz511do Primero Civil Diatrito.-Managua, 

veinte Octubre mil novecintos sesenta y uno.
Cario• Callejaa Moreira, juez Primero Civil del Di•· 
!rito.- Carloa Rcyee, Secretario. 

3 2 

NQ 27510-B/U Np 280097-lf 7.50 
Diez mañana próximo quince mes en curao, lo

cal eale juzgado 1ubaataráae finca rústica, ubicada 
aitio •El Ouanacaate• jurl1dicclón Teu1tepe, elte 
Departamento, de ciento cuarenta manzanas exten-
1ión superficial, alambrada en contorno; con zacate 
y monte, limitada: oriente: Cerro Orande y camino 
real de Coyusne a Tomatoy1 y loa Raudez; occi
dente, sitio •Las Palanca1•; norte, camino a Ju Ma
d11 y sur, camino del Cornlzolar. 

Avaluo: Un Mil Córdobas. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Ejecuta: José Angel Loáisiga Ramoe a Fernando 

Velázquez Duarte. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, - uno de 

Noviembre de mil noveciento1 1e1enta y uno.
N. Montiél Z., Srlo. 

3 2 

N9 ?.7509-8/U N9 280Q¡l6-lf 8.35 
Diez m1ñana1 próximo dleci1ei1 Noviembre, lo

cal e1t~ Juzgado 1ubastará1e finca rú1tlc1, ubicada 

cesión de Domingo Orteg1; 1ur, Pablo Velázquez 
Anchlet1, camino real de por medio. 

Ej-ecuta: Jo1é Angel Loásiga Ramo• a Angel y 
Slxto Rodr(JZUez. 

Avalúo: Quinirntos Córdobas. 
Oyense poaturas término legal. 
Secrel1rí1 ju1gado Local Civil.-Boaco, Oclubre 

trrintiuno de mil novecientos 1esentiuno.-N. Mon· 
tiél Z., Srlo • 

3 1 

N9 27503-B/U N9 280091-(f 10.00 
Próximo viernes diez y 1icle Noviembre corrien

te 1ubulará1e propitdad urbana barrio Santo Do
mingo e1l1 ciud1d, entre la sext1 y 1eptlma aveni
da sur, consistente en solar de 1eis y media varaa 
de frente por veintinueve varas de fondo, con una 
casa de forma de cailón, tnlre los 1iguienlea linde
ro•: norte, primera calle aur·este enmedio, Criatina 
Mlxter de Rivas Dávill1¡ aur, propled1d de Can·1to 
Reye1¡ este, propiedad del señor l>arío Obando, del 
cual u desmembración; oeste, propiedad de Marina 
Obando de Solrs. 

Ejecuta: Luisa Emllia Buberena de Benard en 
contra de la 5'ñor1 Haydee E1plnoza viuda de So-
lórzano. · 

Base del ·remate: Treinta y Ocho Mil Ciento 
Cincuenta Córdobaa. 

Oyense po1tura1 . 
Dado JuzRado Jo. Civil del Diatrllo.-Managua, 

uno de Noviembre de mil ·noveclento1 sesenta y 
uno.- Las once y treinta minutos de la mañan1.
Carlos l.11lejas Morelra, jurz Primero de lo Civil 
del Di1trlto de Managua.-S. Delgadillo f., Srlo. 

3 1 

El día Domingo 12 de Noviembre de 1961, a las 8 
1.m. en 11 Sala de Rematea de nuealra Oficina Prin
cipal y de conformidad con los Artfculo1 12 y 13 
de nuestra Ley Orgánica, 1e rematarán en el me
jor postor laa prendas de plazo vencido detalladas 
a continuación, cuyos dueños no las hubieren can
celado o refrendado en tiempo. 

Lu penonas que quieran hacer posturas en e1ta 
eubuta, pueden preaenlar1e y aeráa oídas y atendl
daa conforme a derecho. 

Np dt la 
Boleta • 

SfRlf •C• 

Dtscripci6n dt 
las prendas 

Base dti 
Remate 

BOLfTAS RENOVADAS VENCIDAS 

16264 

19843 
19849 

Pulsera con dije de moneda de 
20 dólares 90 RrB 
Piocha 1in cabo 
Cordón 1in dije, 1 puliera tejido 
No. 8, con cad. de seg. 10 grs 

19869 1 Anillo, 1 par de ar~olias 6 grs. 
19880 1 Cadena tejido chino, ain dije 15 

Jlfl 
19924 1 Máq,..laa de e1crlblr portatil 
19935 2 Anillo• cnn piedra con lnscrlp· 

clón Colegio Calazán 28 grs 
19946 2 Anillo• dist. 5 1/2 gra 
19964 1 Pul1era 1ln cad. de seg. 1 cor

dón con dije con piedra 52 grs 
19965 1 Pulsera sin cad. de 1g. 13 1/2 gr1 
19966 1 Pulsera, 1 pulserlta tejido chino, 

1 par de changos con dos imita· 
clones de corale1 'SI gra 

19971 1 Cadena coa dije con piedra 9 gr1 
19998 1 Pulsera tejido de corozo· con ca· 

denlta de seg. 15 grs 

'84600 
5.48 

54.80 
27.40 

68.50 
67.50 

148.50 
27.00 

27000 
40.50 

270.00 
47.25 

punto •ti E1pino•, jurisdicción Teustepe, de cua- 20C03 
renta manzanaa de extensión 1uperflcial, empastada 
en parles con zacale jaragua, con cercaa alambre y 20004 
naturales, do1 casa de habitación, limitada aeí: orien-

1 Cadena rev. con medalla, 1 dije 
golp., 1 meda! I• 8 grs 

1 f1cuadra, 1 coba 1ln el cabo, 3 
de1arm1dore1 

57.50 

47.25 

13.50 
te, Cella Reyes y 1uceaión de Domingo Ortega, 20008 
camino real .de por medio¡ poniente, jo1é Marra¡' 20011 
Roblea, quebrada gr•nde de por_ medio¡ norte, 111- · 

1 Ouillamen 1oldado, 2 formonCI 
1 Cadena con dije lncomp. golp. 

7 gre · · 

9.45 

4MO 

1 

) 

1 
~ 
l 
r 

, 
~ 
) 

! 

"• 

ji 
.1 
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Np de la 
Boleta 

DescripcitJn de 
las prendas 

Base dll NJ1 de la 
/?.ernate 8oltta 

DtscrlpcitJn de 
las prendas 

Bas1 del 
Rtrnat1 

20012 

20018 

20035 

20104 

20121 
20122 

20176 
20189 

Wl96 

20204 

20218 

20:?26 

20247 

20309 

20310 

20353 
20154 
20359 

20360 

20367 

20384 
20'387 
20392 

20400 

20402 

20461 
20470 

20497 

20522 
20583 
20584 
20594 
20600 

20644 
20743 

20756 

20807 

1 Puliera tejido No. 8, con cad. de 
eeg. 20 gu. ti: 

1 Sargento, l cepfllo, l pren11 de 
arco 
Pulsera tejido chino con cad. de 
seg. 20 gu 
Anillo, 3 dijes uno de ello• golp. 
8 1/2 gn 
Balanza con 1u1 pesu . 
formón, 1 e1coplo, 1 prensa, 1 
trabador de serrucho 
Cadena con dije goip. 7 gr1 
Cadena rev. con dije golp. 7 1/2 
gra 

1 Pulse11 1 1 cadena con medalla 6 
~rt 

1 Pulsera tejido No. 8 con cail. de 
"i· 9 grs 

l Cadena rev. con medalla 3 1/2 
gr1 

1 Pulsera tejido chino, 2 pares de 
chapaa con piedra 10 gn 
Anillo co'n piedra, 1 cadt"na con 
dije golp. Q gn 

1 Cadena con medalla, 1 anillo 10 
gn 

2 Pnl1er11 tejido chino con cad. 
· de 1eg. 1 pulsera tejido No. 8, 1 

anillo li10, 2 anillos con piedra 
90 gr1 

1 Cadena con medalla 3 grs 
1 Cadena con medalla, 5 gn 

.1 Cadena con dije 1in la ar¡olla 
15 grs 

1 Cordón rev. con dije golp. 11 
gr1 

1 Pulsera tejido No. '8 con cade
nita de eeg. y medallita golp. ll 
gn 

1 Anillo con piedra 5 ¡rs 
1 Anillo liso, 1 dije 6 grs 
1 Cadena con dije, 1 cadena con 

medalla 8 gra 
2 Anillo• de meseta con soldadura 

10 gr• 
1 Cadena rev. 1in dije,' 1 unillo !). 

gn 
1 Cordón 1in dije 7 ¡rs 
1 Cadena tejido chino con meda

lla golp. 18 grs · 
1 C1dena con dije, 1 dije incom. 

con piedra, 1 anillo 5 grs 
Pul1en1 tejido chino, 6 1/2 gra 

1 Cadena con medalla 6 1/2 gr1 • 
2 Anillos 7 1/2 grs 
1 Pulsera tejido No. 8. 4 gr& 
1 Cadena incomp. con 2 medalli· 

tu golp. 1 anillo con piedra 6' 
1/2 gn 

1 Cadena con dije 5 gr1 
1 Cri1to golp. 1 medallita, 1 par 

de chap11 con piedra 6 gu 
1 E1cuadra. 2 martillo1 1 1 barra 

11ca-clavo1 
1 Par algollas golp. 6 grs 

SrRtl! •C• 

91837 

92872 

93162 
93~81 

. 
93661 
93718 

BOLl!TAS SIN RfNOVADAS.V!!NCIDAS 

1 Caja de taladro, 1 broca, 1 
de11rmador • 

1 Plancha eléctrica marca • Pbl
lipa• 

2 Muíiecu pequenu 
1 Cepillo, 1 sierra para cortar hie· 

rro, 2 e.cuadras de tope dl1t. 1 
terruch, 1 martillo 

1 Cámara fotográfica • Agfa • 
1 Pul1erlta 6 grs 

81.00 

40.50 

93727 

93747 

93748 
54.00 93752 

40.50 93764 
13.50 93780 

93783 
16.20 
33.75 93800 

938()<) 
33.75 Q3818 

33.75 93828 

37.25 93859 

16.20 9386'3 
93867 

54.09 

40.50 93878 

33.75 Q3904 

93905 
40500 
16.20 93913 
27.00 93919 

93920 
54.00 93924 

54.00 93952 
93956 

54.00 93977 
27.00 
27.00 

54.00 

40.50 

93991 

94048 

54.00 94965 
33.75 

94.50 94074 

27.00 
3375 
33.75 
33.75 
20.25 

33.75 
27.00 

33.i5 

20.25 

94109 

94117 

94123 
94124 

94126 

94127 

·21.00 94128 
94129 
94133 

• 
16.44 

34.25 
~740 

94134 

94136 

94137 

27.40 94139 
10.44 
l6.40 94140 

1 Cadena tejido chino, con me-
dalla, 39 gn t 

1 Cadena con dije, 2 anillos con 
piedra 24 gra 

2 Planch11 de hierro, 2 llavea fiju 
1 Reloj inox. • Urbita con pulsera 

inox. 
1 Máquina de coser ·Singer• 
1 Cadena con dije incomp., 8 grs 
1 Reloj inox. marca • Urbita • con 

pulsera inox. 
Cadena con dije ¡olp. 7 "" 
Serrucho 
Nivel, 1 escuadra de tope, 1 de
sarmador 
Cordón, 1 par dt' rhapu con 
piedra 43 grs 
Velocfpedo con llantas en mal 
e.ta Jo 

1 Cordón sin dije 6 grs 
1 Par de ch1p11 rellenu de fili

grana. 1 dije con dos plt'dr:u ft 
gr1 
Pi1lol1 automática marca • Ui1-
t1ndard • cal. 22 

1 Cepillo, 1 1errncho, 1 c11char11 
para nlbai1ilerra, 1 formón, 1 es· 
copio 

1 &cuadra de tope, 1 formón, 1 
martillo · 

2 Anillo• 9 gn 
1 Cadena con dije 13 grs 
1 Cadena con medalla 8 gra 
1 Máquina de coser marca •Cen· 

tral• 
Máquina para moler maíz 
Máquina de coser marca •Clip· 
pero 

1 Cadena 1ln dije, 1 anillo con 
piedra, 1 par de argollit11 golp. 
7 gra 
Pulsera con cadenita de at'g 16 
gn 

1 Cadena rev. con dije, 1 cordón 
rev. con dije relleno de filigrana 
9 gu " 

6 Aros para puliera, 1 anillo con 
brillantilo montado en seh un11 
23 gn 

1 Pulsera con cad de aeg. y dije 
de moneda de cinco dólares 55 
gfl 

l Cadena con dije de moneda de 
do1 peao1 Mex. 9 gn 

1 Pulsera rev. con cad. de aeg. sin 
el dije 15 grs 

2 Dijes cinco gra 
1 Anillo con piedra, 1 par de 

chapu, 1 cadena rev. con dije 
con 10 piedras 7 gra 

1 Anillo de meseta golp. 1 cade
na con medalllh1 7 gra 

1 Manera!, l tarr1ja con 7 pares 
de dados, 1 manera! 14 machuelos 

1 Anillo 2 1/2 gra 
1 Cordón con dije 15 gra 
1 Cepillo, l martillo, 1 de11rma· 

dor, 1 cautll 
1 Tenni, 1 punzón, 1 llave fija, 4 

broc111 1 broca deaarmador 
8 V1101 llcorero11 4 v111to1, ::! co

p11, 1 mant< quillerfa, 1 martillo, 
1 de11rmador, 1 pulgario 

1 Puliera tejido corozo con cad. 
de aeg. 15 gr1 

1 Puliera tejido de corozo con 
cad. de mrg. 15 gr1 • 

1 Reloj caja de oro, marc~ •Mar· 

137.00 

137.00 
9.59 

27.40 
274.00 

47.95 

34 25 
34.25. 
l0,9ó 

13.70 

219.2{) 

20.25 
27.00 

'33.75 

13í.OO 

13.50 

10.80 
40.50 
47.25 
20.25 

148.50 
20.25 

135.00 

27.00 

67.50 

54.00 

337.50 

135.00 

5400 

54.00 
33.75 

33.75 

40.50 

40.50 
13.50 
67.80 

13.50 

6.75 

13.50 

101.25 

101.25 
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Np de la 
Bolita 

DucrlpclrJn d1 Base del 
las prendas Remate 

Np de la 
Bolda 

D1scrlpclrJn de 
las prendas 

vln• con puliera tejida en oro cJ 108.00 94578 
94607 94141 2 Anillos golp., 1 anillo graba

do, 1 chaplta golp. 1 cadena rev. 
con medalla, 1 pedazo de cadena 
con un dije sin la argolla, 2 ca-

94142 
94141 
94144 
94145 

denu 1in dije 10 gn 
1 Cordón con dije 15 gra 
1 Par de chongos 4 gra 
1 Par de chap11 de filigrana 6 gra 
r Prendedor, con cadena y dije, 9 

grs 
94146 1 Cadena con medalla, 14 gn 
94147 1 Motor eléctrico para máquina 

de coser marca • Phaff • 
94148 1 Serrucho, 1 alicate, 1 llave fija 
Q4155 1 Llave para tnbo, 1 escofina, 1 

llave fija 
9ll56 1 Cadena con dije 9 grs 
94157 1 Pul1erita rev. tejido No. 8, con 

cadenita y dije 5 gra 
94162 1 Piocha, 1 azuela sin cabo 
94164 1 Alicate, 1 navaja, 1 tenacllla, 1 

desarmador 9 machuelos 
94170 1 Anillo golp. 6 1/2 grs 
94171 1 Pulsera tejido No. 8 rev. con 

cad. de seg. 10 gra 
94192 1 Puliera de cad. 1 puliera tejido 

chino 8 gra 
94218 2 Anillos liaos 6 1/2 grs 
94238 1 Puliera tejido No. 8 con cad. de 

seg. 16 grs 
94239 1 Cadena con dije, 4 1nlllo1 uno 

de ellos con soldadura 20 gn 
94245 1 Cámara fotoiiráftca 
94253 1 Camioneta para 11lño 
94255 1 Veloclpedo 
94275 1 Anlllo 4 gn 
94279 1 lv\uñeca 
94286 1 Plancha eléctrica •Arvln• 
94302 1 Cadena con dije con piedra, 1 

. par de chapas con piedra, 1 dije 
1in la argolla, 1 par de chipitas 
ºuna de e1111 con piedra 7 grs 

94344 1 Ceplllo 
94387 2 Cadenas con medalla, l cadeni-

ta con dije 1in el disto 17 grs 
94391 1 Azuela sin cabo 
94406 l Diablito, 1 formón, 1 escoplo 
94411 1 Lámpara eléctrica 
94421 1 Cadena con dije, y 6 piedritas 

8gu 
94423 l Cadena sin dije 5 gra 
94424 1 Prenea corbata con cad. 8 gra 
94427 1 Cocina de g11 
94428 1 Cordón sin dije 6 grs 
94435 J Cadena con dije con una pie-

94436 
94438 
94446 

drita, 1 anillo 13 gu 
1 Cadena sin dije 4 1/2 grs 
1 Anillo con piedra 4 gr1 
1 Puliera, 1 anillo con piedra, 1 

anillo grabado 11 e;ra 
94448 1 Máquina de coser marca • Eter· 

94452 
94469 

94470 

94486 

94490 
94504 
94542 

1;4546 
9455d 
94575 

na• 
1 Cadena sin dije, 1 anillo 13 gn 
1 Pulsera tejido de corozo 1in la 

cad. de seg. 9 1/2 gra 
1 Plancha eléctrica marca cOene

ral Electric con la bujía fundi
da cordón en mal celado 
lv\áqulna de coser mafta •Sin
ger• 
Caja de taladro 
Bicicleta pequeña • Ralei ngh • 
Pul1era tejido No. 8 sin la cad. 
de 1ee;. 8 1/2 gr1 
Cadena coa dije l[Olp. 7 gra 

l Cadena con dije 15 e;r1 
2 Ani1101, 1 pullerita 6 1/2 ¡r1 

94620 
94630 

67.50 94632 
101.25 
16.20 94633 
27.00 

94641 
60.75 94648 
ó7.50 

94660 
40.50 94664 
6.50 94670 

9.45 '14672 
40.50 

94690 
27.00 94701 
10.80 

16.20 94741 
27.20 

40.50 94751 
94768 

40.50 
27.0t 

54.00 

40 50 
9.45 

54.00 
33.75 
16.20 
40.50 
33.75 

33.75 
16.20 

67.50 
5.40 
9.45 

94 50 

40.50 
27.00 
33.75 
·21.00 
20.25 

94787 

94793 
94803 

94818 

94828 

4844 

94848 
94871 

94979 
94898 

94902 

94908 

94916 

40.50 94918 
20.25 94919 
20.25 94920 

949'23 
40.50 

94928 
135.00 
60.75 94929 

47.25 94941 
94942 

33.75 94955 

202.50 94967 
16.20 94969 
67.50 94975 

40.50 94979 
33.75 
67.50 95000 
33.75 95012 

1 Serruchoconel mango reventado 
1 Pulserita tejido chino sin la cad. 

de seg. 1ln el dije 13 grs 
7 Ourbia1, 1 formón, 1 martillo 
1 lv\artllio, 1 barreno 
1 Par de argollas, 1 par de chapas 

7 grs 
1 Cadena con dije, 1 anillo golp. 

J 1 gr1 
1 Cepillo, 1 formón vicelado 
1 Cadena con dije golp. 1ln 1"1 

crlato 12 gra 
3 Planchu de hierro 
1 Dije 6 1/2 gra 
1 Cepillo, plana guiada caho tra

sero quebrado 
Nivel con 6 tubos fallándole un 
vidrio 
Cadena sin dije, 1 anillo 6 gra 
Pulsera tejido chino con dije 
golp. 1 par de chapitas con p'.e
dra 5 1/2 grs 
Pul1erita con medallita, 1 par de 
chapitas rellenaa de filigrana 
con piedra 3 gra 

2 Plancha de hierro 
1 lv\artilio, 1 sierra, rara cortar 

con su boj 1, 1 tijera para s111-
trería 
Llave para tubo, 1 escuadra de 
tope, 1 desarmador 

1 Cadena con dije golp. B gn 
1 Reloj inox. marca •Sornana• 

con pul1era inox. 
1 Cautil eléctrico, 1 cuchara para 

albañllerla 
1 Pulsera tejido No. 8, t pulserila, 

2 auillitos con piedrita, 10 grs 
2 ganchos de extensión, 4 desar

madores 
1 Anillo con soldadura 7 grs 
1 Cadena con dije con piedra, 1 

puliera tejido de corozo con cad. 
de 1eg. 1 medalla sin la argolla, 
1 prendedor con moneda de dos 
colone1 con piedra 47 gra 
Plancha eléctrica marca• Toell2• 
Pulsera con cad de seg, l pulse
ra con cad de 1eg, rev, dije de 
moneda de cinco dólares 112 grs 
Plancha eléctrica marca cE.ler
ha• cordón en mal catado 

1 ~otor eléctrico para máquina de 
coser 

1 Taladro, 1 formón, l e1coplo, 1 
berbiquí • 

J Cadena sin d je J 1 gr1 
1 Cadena 1ln dije, 1 esclava 8 grs 
1 Cadena con dije golp, 10 gr1 
1 Cadena Lncomp, 1 pulsera tejido 

No. 8 12 gr1 
1 Cadena con dije golp, 1 anillo 5 

grs 
Llave para tubo, 1 eacoplo, 1 dee· 
armador 

1 Pulaerita 2 gn 
1 Anillo con 1oldadura con piedra 

1 1/2 ¡r1 
1 Máquina de co1er marca •Croy. 

don• faltándole doa gavetu 
1 Veloclpcdo 
4 Ganchos de extensión 
1 Diablito, 1 escoplo, 1 broca, 

tenaza, 1 e1cofina, 1 llave 
1 Anillo liso con soldadura, 2 ani

llos dl1t, 6 1/2 gn 
1.Par de chap11 con piedra 3 ¡r1 
1 Cepillo, 1 berbiqul con su broca 

Base del 
Remate 
es 5.4o 

60.76 
20.25 
9.45 

33.75 

54.00 
9.4'> 

45.00 
9.45 

33.75 

13.50 

1620 
27.00-

27.00 

16.20 
6.75 

16.20 

9.45 
40.5() 

20.2) 

16.20 

54.00 

9.45 
33.75 

243.00 
27.00 

607.50 

27.00 

33.75 

29.70 
47 25 
47.25 
60.75 

54.00 

27.00 

6.95 
10.80 

33.75 

135.00 
33.75 
10.80 

10.80 

27.4'1 
. 13.50 
24.30 

1 
~ 
' ' 
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Np,d1 la 
Boltta 

Dtscrlpcidn d1 
las Drtndas 

Bas1 del 
Remat1 

Np d1 la 
Boleta 

DescripcUJn d1 
las prtndas 

Bast dtl 
Rtmate 

95036 

95046 

95068 
95071 
95094 
c;,5110 

95148 

95156 
951511 

Q5165 
95166 
95186 
95187 
95189 

05100 

95193 
95219 
95226 

95239 

95249 

95263 

95264 

95308 

95332 

95343 

95369 

95378 
95419 
95428 
85430 
95433 

95430 
95453 

95459 

95498 
95523 
95529 
95530 
95546 
95547 

95~48 
95565 

95570 

95S74 
05604 

9'5613 

95628 

1 Máquina de fSCribir porlálil mar· 
ca • Underwood • eatuche en mal 
eatado 1in llave ~ 

1 Motor eléctrico con 1u piedra de 
esmeril guiada 

1 Bicicleta 1in foco 
1 Une para tubo, 3 deaarmadore! 
1 Anillo con piedra 3 1/2 gn 
1 Bocel, 1 guillamen, 1 cordona

dor, 1 broca, 1 deaarmador 
3 Antllo1 11101 uno de ellos con 

1oldadura, 1 prl!'nlll corbata con 
cadenita 25 gr1 

1 Cadena con dije 4 gu 
1 Anillo con pil'dra, l pu de cha· 

1>:11 con pil!'dra 10 gn .• ,, ...-
1 Abanico eléctrico 
1 Thermo 
1 Anillo con piedra, 15 grs 
1 Cadena ain dije, 1 nnlllo 7 Rr• 
1 Cadl!'na con dije golp, 1 dije de . 

medallita golp, 7 1/2 gr1 
1 Pulsera tejido No. 8, con la cad 

de seg rev, con dij!!', 1 anillo, 1 
cadena rev, con d ji!' golp, sin el 
cristo 11 gn 
Cadena 1in dije, 1 p11l1era 8 grs 
Máqnina de afeitar eléctrica 
Martillo, 1 tenaza, 1 formón, 1 
desarmador 
Reloj lnox, marca •Donada• con 
au pulsera 
Cadena con dije con diez pie
dr11, 1 medallita golp, 1 anillo, 
1 cadl!'nita rev, con dije golp, 1 
dijr sin la argolla 9 grs 
Pulaerlta tejido No. 8, rev, 3 ani· 
llitos 6 gt1 

1 Par de argol111 golp, l pulsera 
tejido chino 10 gn 

1 Caja de taladro, l 11zuela 1in ca
. bo, 1 martillo, 1 formón 

1 Pulsera tejido No. 8 con cadeni· 
ta de 1eg, y dije golp 13 grs 

1 Cadena con dije ~on piedra, 1 
par de argollllas 8 gr1 

2 Llavea para tubo, 1 tijera para 
hojalaler(a 

1 Anillo, l dije 1in la argolla 8 gu 
1 Pulaerita 7 1 /2 grs 
1 Anillo con soldadura 8 gra 
1 Anillo 8 1/2 gr1 
1 Cadena con dije con piedrita, 

anillito 7 gn 
1 Azuela con cabo, 1 barreno 
1 Cadena 1in dije, 1 anillo golp, 

16 grs 
1 Cámara fotográfica sin la aga-

rradera 
2 Anilio1, 1 cadena con dije 12 gr1 
l Anillo con piedra 1 1/2 grs 
1 Panlta, 4 va101 
1 Anillo con piedra 3 gn 
1 Cinta mé rica 
1 Par de chapltas rellen11 de fili

grana, 1 par de chapas con pie
dra 4 gn 

1 E1cuadra 
2 Cadenas con dije, t._ anillo de 

meseta 8 grs 
1 Plancha eléctrica con una rev. 

en el mango 
1 Garlopa de hierro 
1 P11l1era con dije, 1 anillo con 

piedra 10 gn 
Pul1era tejido No. 8 con cad. de 
ug. y dije 20 gn 
Serrucho, 1 anillo, 4 llavea fijaa 

135.00 

95636 l 
95649 J 
95652 1 

Escuadra de tore, 1 martillo 
Cordón con dije, 13 gr• 
Pren11 de mano, 1 htchlla de 
mano, 1 tenacilla, 1 compá,, 3 

33.75 
135.00 95655 

9.45 95663 
lt'>.20 

10
·
8º 95685 

135.00 9~87 
20.25 

54 ()() 95699 
'.!0.25 95 703 
20.25 95714 
67.50 95732 
33

•
75 

95741 
33.75 95742 

95746 

95748 
54 00 
40.50 95759 
33.75 

9.45 95788 

27.00 

47.25 

95796 
95797 

95824 
27.00 

95872 
54.00 95892 

95896 
24.30 95914 

67.50 

4t'.50 

16.20 
33.75 
54.00 
33.75 
33.75 

33.75 
~~.so 

95917 

95924 
95928 
95930 
95967 
95917 
95981 

67.50 95990 

9.45 
54.00 

6.75 
'\, 6.75 
13.50 
13.50 

96010 

96021 

96046 

27.00 96060 
9.45 

40.50 66064 
96071 

27.00 
13.50 96076 

40.50 96089 

1 54.00 96093 
16,20 

machuelos 
Taladro 
Plancha eléctrica marca •Ül!'ne
ral Electrlc• cordón en mal et· 
ta do 
Pulaerlla con cadenil11 di!' 1tg. 
y dije 10 gn 
Anillo con piedra 4 gr1. 1 rl'loj 
lnox marca •Urhita• con 1n pul
sera lnox 
Escnadra 
Veloclpedo 
Máquina de afeilar eléctrica 
Anillo con piedra, 1 par dt cha
pitu de monedltaa Mex. IO gra 
l~eloj despertador • 
Tijera, l alicate, 1 compr1 
Sierra l!'iéctrlca para calar ma
dera 
Pulsera No. 8, 1 anillo con pie
dra 12 grs 
Par de chapas con piedra, 1 ca
dena sin dije, 1 anillito golp sin 
la piedrita 5 1/2 gr1 
Cadena con dije de moneda Mex, 
t anillo 1in piedra, 1 anillito liso 
111/2 gr• 

1 Cadena rev, con dije 5 grs 
1 Cadena tejido chino con dije de 

moneda de veinte peeos Mex. 40 
gr1 
Máquina de escribir portétil con 
su estuche en mal estado 

2 Planchas de hierro 
1 Pulserita 1in la cad. deg, 11 grs 
1 Cadena sin dije 15 gr1 
1 Oarloprn, 1 serrucho, 1 guilia

men, 1 azuela 1in cabo, 1 m1rti
llo con el cabo rev, l escuadra, 1 
compás, 1 deurmador con el ca
bo en mal e1tado, 1 formón, 1 
acentador 

l Cadena rev con dije, 2 anillos 
6 gr1 

1 Par de argollas 5 gra 
4 Planchas de hierro 
l Sargento, 1 llave fija 
1 Anillo con soldadura 11 1/2 gra 
1 Cadena con dije golp. 6 1/2 grs 
1 Cadena incomp, con dije golp, 

13 gn 
2 Cucharaa para albai\ilerfa, 1 ali

cate, 1 tenaza, 1 martillo para 
zapaterra, 1 formón guiado 
Cadena. tejido chino con dije con 
dije con piedra 12 gra 
formón, 1 escoplo, 1 gurbia 1in 
el cabo, 1 cordonador, 2 bocelea 
Cadena rev, con una piedrita, 1 
par de chapitas con piedra 4 1/2 
gr1 
Pulaera tejido chino con cad. de 
seg, 19 grs 

2 Anillo• 3 gra 
1 Cadenita con dije, 2 cántaros 

dist, con piedra 7 gn 
t Cadena tejido chino, con dije 8 

grs 
1 Prenaa de arco, l tenaza, 2 llave1 

fljaa, 1 deurmador 
1 Anillo de meseta con 1old1dur1 
, 5 gr1 

' 6.85 
54.00 

20.25 
27.00 

33.75 

40.50 

54.00 
-- 0.45 

27.00 
27.00 

54.00 
20.25 
10.80 

945.01 

202.50 

27.00 

54.00 
20.25 

243.00 

108.00 
6.75 

54.IJO 
67.50 

33.75 

27.00 
20.25 
13.50 
16.20 
54.00 
27.00 

67.50 

10.80 

54.00 

13.50 

20.25 

20.25 
13.30 

40.50 

10.80 

27.00 
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LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

tia E las prendas R1mat1 ! ' lo Descripción de Base dll 

"' 29. 1fca~a sin dtje 12 gra t 54.00 
~'44' 1 Bal•nza con su cnchara sin 111 

.:.·-' pet•t 
SERIE •l;-L-:;/ 
0770' l RAdlo marca •Luxor> 
0848 l Radio marca R.C.A. 
2570 l Radio portátil de batcrla y co

3231 
3334 
3530 

3791 

3Ql8 

4172 

44!>4 

rriente marca cZenith• 
Radio de baterla marca cPhilco• 
Radio marca cSiemen•• 
Radio de batNfa marca 1Con1-
tanh 
Radto marca • Wutinghotue• 
sin el cartón truero con plcadu
raa en el parlante 
Radio marca cPhlillp1• con nn 
botón quebrado 
Radio de batería marca cSanyo• 
con una rev. en un costado 

13.50 

146.30 
133.00 

91.70 
54.00 

190.50 

52.40 

78.60 

78.60 

65.50 
Radio marca • Wcstingho11se•¡ 

/ sin el cartón trasero 52.40 
4522 l Radio de balt'rla marca •Sanyo• 64.50 
4566 l Radio marca • Philip•• 127 00 

CAJA NACIONAL DE CRE.DITO POPULAff 
(Monte de Piedad) 

CASA MATRIZ 

Managua 

TITULOS SUPLE.TORlOS 

2 l 

N9 27175-B/U N9 241905-CJ 6.20 
Pedro Sosa S. 1ollclta Titulo Supletorio lote terre· 

no propio, trl'I manzanas, sitio Palo Hueco, juris
dicción Sauce, León, lindante: oriente, Perfectino 
Rodríguez; poniente, francisco Martlnez; norte, río 
Grande Limón y Auwespalapa¡ sur, Antonio Martr-
nez. · -. 

Interesados opónganae. 
juzgado Civil del Di•trito.-León, veintiuno Sep

tiembre mil novecientoa seaentluno.-J. R. Saborro 
f., Srio. · 

3 2 

N9 27174-B/U N9 22B896-CJ 7 20 
Ellas Cubillo, mayor de edad, soltero, agricultor 

este domicilio, solicita Titulo Supletorio, propiedad 
rústica inculta, casa en zanco1. Linderos y dlmen-
1ionea: norte, Felipe Chamorro y aucealón Novou, 
ciento ochenli1ei1 var11; sur, calle pública, ciento 
eeaentiuna varu; oriente, Paula Obando, ochenti
eei1 var11; poniente, Félix P. Montiel, ochenliseis 
varat. No tiene nombre ni número ni gravamen. 
Vale Doscientos córdobu adquirida Víctor Cid. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Bueno• Airea trece de Septiembre de mil nove

clento1 1eaentluno.-Secretario, f. floree M. 
1 3 2 

N9 27173-B/U N9 243413-CJ 8.00 
Ro1alplna Hernández, 1ollcita Título Supletorio, 

casa y 1olar, ubicados Cantón Calvario, cela ciudad, 
la caaa tiene ocho var11 frente, por ocho ancho, co· 
rredor, cuatro var11 ancho, mediagua cuatro varas 
largo, trea ancho, techo zinc, 1ol1r mide treinta y 
cuatro varas largo, por treinta y fres varas fondo, 
lindante: oriente, casa y solar luis lrfas¡ occidente, 
c11a y 1olu Victoria de Montenegro; norte, casa y 
1olar Tomál y Reglno Alanlz; y sur, casa y solar, 
lnecllla Barreda, calle enmedio. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil del Oi1trito.-E1telí diez y 1els 

Agoato mil novecientoa 1eeenta y uno.-0. Ou¡ié-
rre1,-Calixto Outlérrez, Srlo, L3 2 

N9 27170-8/U N9 231277-'S 8.00 
Felipe Oonzález, Limay, pide Trtulo Supletorio 

aiguientea propiedadea ublcad11 jurladlcclón Jalapa: 
1)-La Esperanza, treinta y cinco manzan11 exten
sión, cultivada tres mil cafetos crianza, huatales, li
mitada: norte, francisco Outlérrez; sur, Solero Za
mora¡ orlentt', Anselmo Centeno; occidente, Domin
go Talavera; y b)-Lote dos manzan11 ew:teoslón 
cultivado calé cosechero cercado en parte con alam· 
bre trea hi1011 limitado: norte, Nicolás Builrago¡ 111r, 
joaquln Paguaga y Aneelmo Oómez; oriente, Pedro 
Cordero; occidente, francisco Córdoba. 
• Valóralos conjunto, un mil córdobas. 

Opoaiclone1, término legal . 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, veinticinco Ago1· 

to mil novecientos 1escnta y uno.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-ReynalJo Zúniga, Srio, :.,... 
3 2 

LA GACETA 
OIAl(IO Ot'ICIAL DEL OOBlfl(NO DE NICARAOUA 
Se publica todo! los dl11, excepto los feativos. 

OFICINA Y ARCtllVO 
lmprt'nla Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 8ó, 

V a 1 o r d e 1 a S u a c r 1 p e l~ó n 
Para la República: 

Número del dla CS 0.30 Por trimestre •• t 15.00 
Número retraiado e 0.30 Por Semettre. , • 25.00 
Por mes • , , :. , , , e 5.00 Por afto, , , , , , , e' 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por afto. , , , , e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartelea
y demás documento• que ee publiquen de cualquier 
clase que eean, eeia centavos de córdoba por cada 
una de la& primeras cincuenta palabra& y doa cen
tavos de córdobas por cada una de 111 excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1iguiente1 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ee haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por uua página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
laa siguientes por cada v~z, la mitad de ese valor. 

los pago• anterlorea eerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en las 
Adminl1traclones de Rentas o Agencias fiscales, 
11 se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
ee calcula por palabras, y en 111 Administraclonea 
de Rent11 en loa demál casos. 

Adquirida por el lntereaado la boleta tínlca de 
entero, la autoridad que ordene loa aviaos, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la luleta a la O;rec· 
ción oie cLa Gaceta• para IU debida publlcaclóo 
siempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el lntereaado preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que '1c· 
tei li¡¡cer acowp•il•d• de 11 boleta rHpectln, .• 

' .. 
( 

· ¡ 

www.enriquebolanos.org

